
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASEi�KA�-�p 

Hasenkamp, 15 de mayo de 2025 

POR ELLO, 

ORDENANZA N2 324/2025 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 11 ' . :¡1 
,, : :1. ll �' \1\ • 

ART. 12: Autorizar al DEM a ratificar el Acuerdo de confor,ma�ión ·d�\lltonsorcio 
: ' 'Í 1 111 

lntermunicipal integrado por las Municipalidades de Ma�ía•: Grana�, Cerrito, 
I ,  ;, - I• 

Hasenkamp, Sauce de Luna y Bovril mediante con.vei¡il,9 'fi_r;rnado en fecha 
h •t • ,,, 11, 

20/11/2024 entre los respectivos Intendentes Muriicipales,,·ellGual se anexa a la 
{,, Cf 

•JI 

•I, 1"! •j¡ presente. 1, , .,.' .• ,1,l¡ • 1 l - ·. •·• •·
ART. 22: Facultar al Ejecutivo Municipal a, fo�rrfar- �artJ1aei°°Consorcio y ratificar el 

.\ �... ' 
Estatuto del mismo, el cual se adjunta a la presente. · ' 

' ' 

1 

ART. 3 !!: Comuníquese, registrase, ar.ch_íve�ey publíquese. 

JU 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

(ll 
�AUOAD 

CIUDAD DE HASENKAMP 

Mwnidral1.l.lJ ,l< 8.n·nl 
Drpartamrnw [¡tcutrro 

En la 1.1uJad dt' Bonil, OJSt:nto Ah .iraz 1 , Dpto. LA Paz, Provmcia de F.nll'e 
Ri , lt,t!l1do las 09:30 horas deJ di.l m,ercol • W Je novi�mbre de 202,&, se 
hncefl pr�ntes en el rennto J.el Honorable Concejo DeJibe:rant-e de 14 
Joc,ltdad. 'i-ito en �lle Ptl'. P�ón N 110 "'" rttpr la ·16n del Departamento 
E¡ uli\'O de la Munio¡�hdad Jf' BmT1l, el C.r. rrcsidmtc Municipal. José 
Lu1 Gl1 l.lG. Por el Honorab!.t· Corlct?JO Dchbc>r.inte. participdll lc1 PrniJ_t:mtl.! 
d,,¡ H C f). Srta. �1inam Sclva SMA.Il.; ei Sr. DM1o Albertll GIEBlL 
Pre51denh? del Bloque Juntos Por Entn� R.10,; , l.i Sra. Grc1Ctt1la ROOR1GUT:7, 
Prt:hldente Jcl Bloqu� U1Uón Por l.t Patn.,. Asimi<.ino, se cuenta con la 
presenoa del A�or legal de l.d \1unk.tfMhdad d Bovril, Dr Facundo 
BONE. 
' dt>m:ic. �s.stcn en re?�--ntac16n de L.t Comisión de S;tlu<l } Amb1C"nlt' dt> la 
loc.ahdad. l,1 Sra. edil �la.bel Doroh.'.i VOGEL. v del Vertedero Muruc:1pal, el 
Sr Lu .. Atiüo OOBLER, qweni:s aportan u l":q-enenaa y perspecti\ cb en lc>5 
ldT\J traldt!o,; 
1 c1mb1én � cuent., con la d" t.i ... ad.i part...::1pa..:10n d los Pres1óen� 
\iuruap.-ües de localidad \ �...-ina , qu:.'-'n .i-. ���n acompal'l.ldo" por 
conu: ale!i de sus rf>specbvo municipio . Entre ellO!- se encu�tr.:in.: el lng. 
Ht'mdl, Kl�FR (H.ivnk.-imp). el �r H....-:t-or SOL.\.RJ (\t.L-ic1 Grande), t'l c;r 

hJr. \LDr:RETE (S...l.c� --!e- Luna), \ lñ Dr.i Liliana J. BULONl 
11rc!>idcnt\: del H.C.D de la lcx ,l,dt1d dt> Cernto) 

.. 1nu;rr10. estAn prec.en: rf'pre-..ent.,n� cw la Secrewrfa de Ambiente de la 
Prov1nc1a de Entre Rla&, como el Dr O<,, aldo FT'R'.\A. DhL Direct r Gen<'ral 
1, g y di• CA�ón mt> -1nt<'-I d,· Azt1.-. • _., t;r \1:t,:m11iano <X'l\fF.Z, 
Dt.rector Gt-:-teral de Am�entc v ·nb.o (..,m.:it.1co T.imbi�n p.U't:1opan, �r, 
n-pre-,ent.ic1ón d� la Con�ultora MAS \j fBifu\ffE , loi. Técru1..o� Ltw, 
J.\liC v I duardo ,\Jl>l>rto CHA \'ES 

La present1: r�uru,m,. .,.. lle> , ,, .i � 1 , ;:en tt'l.u .. ,t•n .; la prnblcmáL-.a J 1 
traldnuimto v d1c;po toOn tm.J de rt�i<luu, �hJ <. urbanos {R!,7.J), en rl 
mM ,, ,k la �v 10311, lo:. T"rt!"o('rlt''> ,u�rJ1n-
P1,,:n ,,., r .. gi....,uon -.u:lt•1'tabk · r<?biondh:t.ddd d 1� R� t•n k,, 
munlctplo , c-omuna-- y ;un' , .. • !,: got>1erl'ln •le I • � loCJ' id ,le-- vnvc,.. ', 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKM-1P 

ESTATUTO del "CONSORCIO GIRSU DE LA REGIÓN RN127" 

Título 1: 

Denominación - Naturaleza Jurídica - Integración-Domicilio. 

Art.1 - Denominación: El ente inter jurisdiccional creado entre las 
Municipalidades de María Grande, Cerrito, Hasenkamp, Sauce de Luna y Bovril 
mediante convenio firmado en fecha 20/11/2024 entre los respectivos 
Intendentes Municipales y las Ordenanzas NºXXX/25 de la Municipalidad de 
María Grande, Nº XXX/25 de la Municipalidad de Cerrito, Nº XXX/202!5 de la 
Municipalidad de Hasenkamp, Nº XXX/2025 de la Municipalidad. c:fe 1�Jpce de 
Luna, Nº XXX/2025 de la Municipalidad de Bovril denominado '1Q0NS,0RCIO 
GIRSU REGIÓN RN127" (EL CONSORCIO), se regirá porilas disposiói'éi>,nes 

t ¡ "l 111 ;, •t \� i " 
del presente Estatuto y las normas que en consecuencia se1 :01cten;en<el futuro. 

p ' l l . � ·" \
'F -¡ �� ,;l� �4,i 

Art. 2 - Naturaleza Jurídica: El CONSORCIO es unlorgJnismo1P.hblico 
supramunicipal que representa a las municipalida'de� y có

1
Í¡Ylt'.i'n'a� que lo

integran, en los términos de los artículos 3, 11 'yt11,2
1 
��11í� 1L�y, Nº 10.311, con 

plena capacidad jurídica para actuar en el_ árr,,bito1'a�,l'dt¡i,[echo público y privado, 
con individualidad financiera y administr:ativa Y<Gon!r:�lacion al objeto para el 

,1 
th .. ,, cual fue creado. . . ·, 1, ,, 1 
', '., 

1 

,,., 

Art. 3 - Integración: El CONSORCl0
hesfar�

1

i�teci�ado por los municipios 
mencionados en el art. 1 y también:;por tod,gs aquellos municipios y comunas 
que en el futuro opten por intégra�se ?l'�ó'té'. Asimismo, la Provincia de Entre 
Ríos, a través de la autoria,ad d�¡aplicación, designará un representante a los 
fines de fiscalizar el cumplirhiénto d�'ia Ley 10.311. 

- . - ' 

Art. 4 - Sede: E!,90N'$PRCIO te'ndrá su sede permanente en la ciudad de 
BOVRIL, pudiendo:,fijar's't:.1bsedes, delegaciones, unidades de gestión, agencias 
y representaciones em otras localidades de la microregión. 

• . 1\ •• 

Título 11: 
11l¡, ·1¡.

,i. h 

Objeto .y:•Atribuciones. 
'1 •l¡¡l 

la, J 

Art. 5 _'íQ)bjeto: El CONSORCIO tendrá por objeto la gestión integral de 
Residuos 'Sólidos Urbanos conforme a la Ley 10.311 y normativa nacional 
vigente. A dichos fines podrá: 
a) Constituir un organismo permanente que funcione como ámbito de
planificación, estudio, promoción y gestión a escala regional; 
b) Aportar a la solución consensuada y corresponsable de las
problemáticas de la microregión; 
c) Crear oportunidades de decisión a nivel local, expresadas en un
proyecto global de solidaridad entre municipios y comunas, respetuoso 
de sus autonomías; 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKA�.,:p 

d) Impulsar la compatibilización normativa entre los distintos municipios
y comunas que lo integran;
e) Implementar sistemas de información compartidos entre las partes
que conforman la microregión;
f) Elaborar, coordinar y facilitar la gestión de programas, proyectos y
emprendimientos a escala regional;
g) Coordinar el ejercicio del poder de policía entre los diferentes
municipios y comunas;
h) Plantear una perspectiva de desarrollo territorial equilibrado e
integrado para la microregión;
i) Toda otra acción que se enmarque dentro de las facultades legaleSi!Y,
reglamentarias, y que sean determinadas por sus autoridades. 0,,' 11 

1
j¡ 

'l¡/1 •¡1, 
Art. 6 - Atribuciones: Para el cumplimiento de sus fines, eltGON�p1RpI�1en su 
cará�ter de organismo público sup:amunicipal, e�tará y,?'�ah1J'.�·df:?: 8é1'1real!zar 
por sI todo acto que fuera necesario en ese sentido, y e

1
sP,e�1alrpente podra: 

a) Contratar la prestación de servicios, de asesoran;i'ient�11eiP,�ci_�lizado
y celebrar convenios de suministro de provisio�es;¡1�e asesprarhiento
legal, de proyectos y de dirección técnica; · i., •1:;;-: ::· ... 1h 
b) Adquirir el dominio, posesión y tenencia de1bie1rles m,uéoles, 

,,. ·, l ' •, 'h 'l· inmuebles, títulos, créditos, derechos y a:Cciones,· se�r;i, éstos por
compra, donación o cualquier otro actq jÜ{ídipo; 1h:

0 

c) Pagar y cobrar, judicial y extrajudi�ialmero,te, lo,
1
qüe se le adeude al 

Ente o a municipalidades y comunas'i:tu�ú'ld�lé'sfas le confieran tal 
gestión, pudiendo dar poderes ge�erales o ·�speciales a tales fines; 
d) Tomar préstamos de orga'n'ismds n:aoiqpáles o internacionales,
públicos o privados, pudiendo celebrar los pertinentes convenios o

• •• 1 

contratos· ·; ¡, 
, tia ; 

e) Desarrollar acciones de capacitación y actualización en el uso de los
recursos técnicq�finformáticos, ·a'e gestión y de acción social municipal, 
dirigidas a funcionarios, personal vinculado a la gestión municipal y 
comunal· ·, '111- ·11l 1 11, < 
f) Celebranconvenios oe•coordinación con el Gobierno Nacional y
Proviricial, pa.ra el c;:,Úmplimiento de funciones y prestación de obras y
sei:vidioR de ct>111P.$tencia de estos estamentos;
g) 'q�leljrax_ cop.yenios con organismos intermunicipales y/o
municiiP,alida�es o comunales para fines específicos; 
h) Cele'sr¡¡1_r acuerdos sobre temas específicos de gestión que abarquen
a todos los miembros o algunos ellos, pudiendo delegar la gestión en el
Ente o disponer la constitución de agencias específicas a tales fines;
i) Celebrar toda clase de actos que, a juicio de sus autoridades, tengan
relación con su objeto, se correspondan con su naturaleza y tiendan a
asegurar su desarrollo y funcionamiento.

Título 111: 

Órganos de Gobierno - Organización - Régimen Funcional y Atribuciones 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

Art. 7: Autoridades. El Consorcio estará dirigido y administrado por los 
siguientes órganos: un Consejo de Gobierno (CG), una Gerencia General (GG)
y un Concejo de Fiscalización (CF). 

a- Consejo de Gobierno.

Art. 8: Composición. El órgano de dirección política y de decisión en la 
conducción del consorcio será el CG. El mismo estará compuesto por todos los
Intendentes y Presidentes de Comuna de las localidades que integren el 
Consorcio, contando cada uno de ellos con un voto cada 2000 ha,bita�tes para
la toma de decisiones. La participación de los Intendentes y Pre\5ia�nt�s de 
Comuna podrá ser delegada para su representación. Podrá partic,íi;>a►

rr¡e'n 
carácter de asistente, un representante designado por la autorid1�d1d,E? 1111h
aplicación (SAER Entre Ríos). 11_ '

111¡;;: •:.)
1 
·1:1¡, 

'l , • :· · 111 
·,! 1 

Art. 9: Atribuciones. El CG tendrá las siguientes atribucioh
1 
es;• ,. 111. 

ll 'l ' . ¡ ' ;1¡ 

. . . 1.i. .! 'hl A. Aprobar un Plan de TrabaJo anual con metas:Jt3cc1o□�s.y plazos.
B. Examinar y aprobar el inventario, bala��e,¡y,�-�\a�ctd,f cuentas 
presentado anualmente por el GG. 1 11 , ·• l1i 1 
C. Establecer la fórmula de cálculo y,el v'alon,de' la,cúota que deberá aportar

f • • 1., cada uno de los miembros. 1! . , 1 

D. Autorizar la adquisición de don:,inib",'"pós�M�n•y/o tenencia de bienes
muebles, inmuebles, títulos, créditos·,.,derechos y acciones. 

I\ � \ 1. �H f 

E. Aprobar el presupuesto anual pr,esenta'dó por la GG. 
F. Autorizar la incorporacicw y·ia,lida,¡de l;s miembros. 
G. Designar y remover con c'�usa'1aiios miembros de GG y del CF.
H. Dictar el Reglamento lntern1B!de funcionamiento del Consorcio. 
l. Representar al.,Consprcio en sts relaciones con otros organismos de la
misma naturalezá\'icon 'e11Es\ado Nacional, los Estados provinciales, y 
otras Municipalidad�s1y/o'1sus organismos descentralizados, entes 
privados y �rganizacioñi; internacionales; 
J. Considerar y autorlzar la celebración de convenios y/o contratos.

t • • ¡ 

K. Coriformar·la.s,1..1,nidades de Gestión de la región 
' l  . .  

L. '�ecopi!ar, sistematizar y difundir la información, documentación y
t,. s ' \ {, estudios disponibles sobre la región. 

\ 1 J � 

M. Elab0rar o solicitar a organismos técnicos diagnósticos o estudios 
específicds sobre temáticas vinculadas a los objetivos del Consorcio. 
N. Convocar a reuniones del CG. 
O. Evaluar y monitorear el cumplimiento de los planes y proyectos
operativos. 
P. Designar organismos no gubernamentales, universidades o consultores
en calidad de auditores externos. 
Q. Representar Legalmente al Consorcio;
R. Supervisar las tareas de la GG. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKA�,�p 

S. Ejercer derechos y cumplir con las obligaciones que este Estatuto y las
reglamentaciones aplicables le confieran.

Art. 1 O: Reuniones. El CG se reunirá en forma ordinaria como mínimo dos (2) 
veces al año. Las reuniones ordinarias serán convocadas por la GG y por 
escrito con una antelación mínima de quince días a la fecha de su celebración, 
haciendo constar expresamente en la convocatoria el lugar, el día y la hora, y 
los temas que constituirán el orden del día. Se podrá incluir el tratamiento de 
temas que no figuren en el orden del día si así se decide por unanimidad de los 
presentes. Las reuniones extraordinarias tendrán lugar cuando lo disponga 
cualquiera de los miembros del Consorcio, o el Gerente General. 1�e't9ido lo 
tratado en las reuniones del CG se levantarán actas que serán,r,edtstradas en 
un libro o en hojas móviles. Todas las resoluciones que tome elJ;c,�'s·�f�n 
fechadas y registradas con numeración correlativa. ;··;111• 

111
11 11¡1 

111) 
'l11·•h:, _li¡ ll¡, 

Art. 11: Quórum Deliberativo y Resolutivo. Las reunion�srse d�1�bra1rán en 
primera convocatoria, con la presencia de la mit�d más 

1

Lr;itj¡pe_.l�s miembros 
que integran el Consorcio. Una hora después, si r\o �� huoiese ·�onseguido ese 
número, se realizará el acto cualquiera que sea E?I '8Jp:i'er� .de miembros 
presentes. Se procurará extremar las ins\?,n·q���:P.'�rp �-U\r. las decisiones se 
tomen por consenso. ;' 11 i - .• !11 

,,h ; -'t.,:�, '"'
. ·. ·; . .. , h 

Art. 12: Presidencia. La Presidenciaidel CG 'rierái�Jércida por el Intendente 
elegido en asamblea por el CG y.�u cargo 'Qd��r,a dos periodos, y tendrá las
siguientes atribuciones: 1

r·,,,.. 
11 

•1 h . . • . ¡ 
1. a) Convocar, presidir y dirigir1 lasi reuniones del CG
2. b) Resolver cuestiones'lqr ord�r.�''i11
c.- Gerencia General. . · . ..

,. '4,' 'I l'
.,, .. 

•t • l 

Art. 20: Gerencia' 1General. El 1Consorcio contará con una GG de carácter 
permanent�:.integraa� p9nun Gerente , que será designado por el Consejo. Sus 
funciones ��rán rentadas. Podrá contar con el apoyo de una pequeña 
estructura de, personal técnico, administrativo y de comunicación. 

'i1 
' ' 

til •r··· - �
' ,, . 

Art .. 21: ,Atribu�iones y funciones. La GG tendrá a su cargo tareas 
admini�¡ratiV.é;lS ·del Ente, y serán sus funciones: 
a) Admrni?trar los recursos del Consorcio, en tal sentido se le otorgarán los
poderes correspondientes y estará facultado a celebrar los convenios que 
resulten pertinentes con la autoridad de aplicación u otros entes, públicos o 
privados, para acceder al uso y goce de bienes que sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines del Consorcio. 
b )Contratar las obras y los servicios necesarios 
c)Organizar el archivo y la documentación administrativa y contable del
Consorcio; 
d) Organizar los aspectos logísticos de las reuniones del CG;
e)Mantener a su cargo la comunicación interna entre los miembros;
f) Contratar, dirigir y remover al personal administrativo, técnico y obrero
del Consorcio en el marco de la Ley de Contrato de Trabajo;
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKM.,JP 

g) Llevar las Actas de sesiones de las reuniones del
CG
h) Elaborar el inventario y balances anuales;
i) Llevar los registros contables del Ente;
j) Confeccionar el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos del Ente;
k) Firmar junto con el Presidente del CG todo el movimiento bancario;
1) Convocar y coordinar las reuniones de las Unidades de Gestión creadas por
elCG 
11) Todas las demás funciones que le asigne CG
n) Instrumentar los mecanismos para llevar adelante el plan de trabajo
aprobado por el CG , ,f:::¡I m) Convocar y coordinar las reuniones del Area Técnico ConsultiJqjt ,111,, 111 ti,, 
Art. 22: Unidades de Gestión. Las Unidades de Gestión de¡¡l.9.� Ph:>ie.ptS�1de la 
Región, estarán Integradas por representantes de los Munidi�i'!])�J¡¡::;ótnunas 

. 111. lh ,. ,1 que conforman el Consorcio, y por los expertos que estrbJ�.zca:¡el G!G. Las 
mismas desarrollarán temáticas específicas y se pcÍ¡drá d;e�igp,ar 1un 
responsable técnico por cada unidad de gestión. •111111 1 

11,;,
1
'·• •,1;

. •11 ' ,. 
. i l I¡ i¡,.::: -... l 

h 11 '·•I t• 

Art. 23: Incompatibilidades. El Gerente no po;drá,.te�1er 1�mpleo o cargo público, 
remunerado O no, de carácter electivo 01ri� eHlla' Na.tlióri 1o Provincia, entes 
autárquicos o empresas del Estado �a¿ibQaho 'P1rpliri�ial, excepto cargos

11,. 
1 • ,. 1 ) docentes. _ !· ....... 
1
11111, .iil1

I!• 
·· .. ••··••j1 'I • • · j l•, 1 

Art. 24: Area Técnico Consultiva.lpb.lílstitucióh. Para asesoramiento y consulta 
sobre los temas vinculados a1�1us 1(.m9i'6'ri��;' el CG podrá conformar un Área 
Técnico Consultiva. DichéhWg�r;ri_s

1

rr\�
1
se integrará con especialistas vinculados 

a universidades y grupos d�ltpveMiQpCión públicos y privados con reconocida 
trayectoria y produ.9.�tón sobre11�¡nas locales y regionales, de diferentes 
disciplinas cuyo�f¡<Í:arg'qr serán acl-honorem. 

,,, ''1i :¡¡ 
d e . d F. h, \" . , 

.- onseJql e 1sca 1zac1on.

·P
'I l ;!• 

Art. 25: lntelaración,. F'.ü�ciones. Es el órgano de control del Consorcio, y estará 
int7graqR por'ou�:�ro funcionarios designados por el CG con el voto de las dos 
terc��ª�JP:?rte�, 1de sus miembros. El mandato de sus miembros tendrá una 
vigeriai� dJ1aps (2) años y sus funciones serán ad-honorem. El órgano de 
control 'teR,drá a su cargo el control posterior de todos los actos de 
administración y disposición que realice el Consorcio siendo sus funciones 
específicas: 
a) Revisar las cuentas generales del ejercicio de la administración del

Consorcio, 
b) Informar y presentar el dictamen respectivo al CG acerca del inventario,
Balance General y memoria financiera, dentro de los treinta (30) días de haber
sido recibidos, 
c) Auditar las obras y servicios prestados a través del Consorcio.
d) Podrá asistir a las reuniones de CG y se expedirá sobre las consultas
previas que se le efectúen. 
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